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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de la Lucha Contra la Corrupcibn y la tmpuniáa0,,

Contamana,2T de Noviembre de 2019.

VISTO:

trl Acta de Asamblea F,xtraordinaria, de fecha 14, de Noviembre d,e zolg,mediante elcual, Ias autoridades de la localidad de Dos de Mayo, Distrito de Sarayacu,'provincia deUcayali, Región Loreto, Donan a la Municipalidaá Érovincial de ucayali l Cortu-unu,un lote de terreno parala ejecución del Proyecto de Inversión pública "Creación delServicio de Agua Potable y Saneamiento RúraI en la localidad de Dos de Mayo delDistrito de sarayacu, provincia de ucayali - Departamento de Loreto,,; y

CONSIDERANDO:

pue, de conformidad con el ArtÍculo 194" rde la Constitución política del Estadomodificado por el Artículo Ilnico de la Ley de Reforma Constitucional N" 27680concordado con el Artículo II del TÍtu]á Preliminar de la L"y O.ga.ri.u deMunicipalidades N" 2797z-,establecen que las Municipaliaa¿es provinciáe, y ñi.t.ltut".
son órganos de gobierno locai. Tienen autonomía políti"u, económica y ad"ministrativa
en los asuntos de su competencia, así mismo, las municipaiaud". .ori p.oÁotores dedesarrolio local, con personeríajurídica de derecho públicá.

P^'",*r :^:*,r:" r*ales repres entan al vecindario, promueven Ia adec uada pres tación

l"-: :::1.. p ñu":,, j ii ü;;ir,' 1;;;,i' ",:',1l;;fi f i".iffi i L:':i"
ir_c uns cripción, s á entidadás bás icas d."ñ.;;;iffi .;";#n*rl oi:ffiT dl" l;, LTLIIL 14

:llgi:,::^1: Tp"-"l.T to:.-":.u",:T9, í"""ru.io, para dar cumplimiento a tas

:::T:j"T:*].::*,::"^llg::,,,1"ón 
porÍtica del Estadá, u,i 

"o_o 
il;r"y;rgánica,

demanden las necesidades sociales.

ue, Ia Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano de la Municipalidad provincial
;-ü;-ó;;itn";;, ;" Libre

l,:f*!r]tdaddel terrenootorgado-án donación po. pu.i" ras autoridades, Teni
S.*:::*:¡"1_É:;;p;;l;f?F?;Td,til,í"¿#:il'#:,il]TIÍff ¿,flHll;
X:::*:,",::0,*::ff:1*.ra rocarida{ d: Do: d: üd;; rir.,li, i""i,,uyu.u,Provincia de IJcayali, Región Loreto, para la ejecución a" ptp .,creación d"l s;ij;;;
fg'1 l:"!]e v.saleamiento 5".1 en ra loóaridad de Dos de Mayo der Distriito desarayacu - Provincia de ucayari - Departamento de Loreto"

pue, las autoridades, Teniente Gobernador, Víctor RaúI García Marina, y Juez de paz
No Letrado, Julio César Ruiz Macedo, de la localidad de Dos de Mayá, Distrito deSarayacu - Provincia de Ucayali - Departamento de Loreto, mediante Acta de AsambieaExtraordinaria, de fecha 14, de Noviembre de zotg, o'ONeN a la Municipalidad
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpuniáad"

Contamana,2T de Noviembre de 2019.

Provincial de Ucayali - Contamana, un lote de terreno para la ejecución del proyecto de
Inversión Pública "Creación del Servicio de Agua Poiable y §aneamiento Rural en la
localidad de Dos de Mayo del Distrito de- Sarayacu - Provincia de Ucayali -Departamento de Loreto".

Que, el citado Lote de Tereno Donado, cuenta con las colindancias, medidas y
coordenadas UTM siguientes:

COLINDANCIAS:

Norte ; Calle S/N.
Sur : Propiedad de la Localidad de Dos de Mayo.
Este : Calle S/N.
Oeste : Propiedad de la localidad de Dos de Mayo.

CUADRO DE COORDENADAS UTM WGS 8a y AREAS.

VERTICE TRAMO M. ESTE (x) I.{ORTE (Y)

A A-B 20.oo 487006.7 83 9292980.t81

B B-C 30.oo 4870t4.903 9292998.459

C C-D 20.oo 487042.319 9292986.278

D D-A 30.oo 487034.t99 9292968.OO1

AREA: 6o,0 rnz (o.Oooo ha.)
PERIMETRO: Ioo m.

pue, por estas consideraciones y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 2oo,
Inciso Q de la Ley N" ,r?7?, Ley orgánr_c1de Municipalidades, y lás Artículos +, rz y
rS,del Decreto Supremo N" oo5-90-PCM, Reglamentó d" lu Ceriera Administrativa; y
]a L:y 27444 - L"y del Procedimiento Adáinistrativo General, el Alcalde de la
Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO: APROBAR, eI Certi{icado de Libre Disponibilidad de
Terreno, para 1a ejecución del PIP "Creación del Servicio de Agua potable y
Saneamiento Rural en la localidad de Dos de Mayo del Distrito de Saralacu, provinciá
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUCIÓN ALCALDIA NO 364.201g-ALC-MPU.

Contamana, 27 de Noviembre de 20'19.

de Ucayali - Departamento de Loreto", el mismo que cuenta con las medidas,
colindancias y coordenadas UTM, siguientes:

COLINDANCIAS:

Norte : Calle S/N.
Sur : Propiedad de la Localidad de Dos de Mayo.
Este : Calle S/N.
Oeste : Propiedad de la localidad de Dos de Mayo.

CUADRO DE COORDENADAS UTM WGS 8a y AREAS.

VtrRTICtr TRAMO M. ESTE (x) NORTE (Y)

A A-B 20.oo +81006.183 9292980.r8t

B B-C 30.00 4870t4.903 9292998.459

C C-D 20.oo 487042.319 9292986.278

D D-A 30.oo 487034.199 9292968.OOt

AREA: 6o0 m2 (o.oooo ha.)
PERIMETRO: 1oo m.

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR,Ia disponibilidad dei terreno arriba citado, a

favor de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, para ser utilizado en Ia
ejecución del PIP "Creación del Servicio de Agua Potable y Saneamiento Rural en ia

idad de Dos de Mayo del Distrito de Sarayacu - Provincia de Ucayali -
Departamento de Loreto".

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a Ia Oficina de Secretaría General y Archivos,
1a notificación y distribución correspondiente de la presente resolución.

Regístrese, Comuníquese, cúmplase y Archívese.

Distribución
ALC
CM
OAL
GAF
GPPyR
GIDLIR
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